
CTA NUM. 184 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 15 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL DIA QUINCE DE ABRIL 

DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA  

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 32  VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIÓ 1 ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA ).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 

POR MODIFICACIÓN DEL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS, Y ADICIÓN DE 

DOS PÁRRAFOS Y FRACCIONES, I, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 207 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.   

 

INFORME DE COMISIONES: 

 EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA  DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UNA DISPOSICIÓN AL ARTÍCULO 16 BIS, ASÍ COMO POR 

MODIFICACIÓN DEL NUMERAL 386 POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XIV; 

AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PRESENTADA POR EL DIP. FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA.- 

ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DE DICTAMEN EL 

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE.-  EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A 

LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO NOVENO DEL LIBRO 

PRIMERO Y DEL ARTÍCULO 506, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PRESENTADA DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

 A 
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LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA DENOMINACIÓN DEL 

CAPÍTULO IV DEL TÍTULO NOVENO DEL LIBRO PRIMERO Y DEL ARTÍCULO 

506, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 

INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. LAURA PAULA 

LÓPEZ SÁNCHEZ, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, FERNANDO ALEJANDRO 

LARRAZABAL BRETÓN,  GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, EDILBERTO DE LA 

GARZA GONZÁLEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 

POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.  NO HABIENDO ARTÍCULOS 

RESERVADOS EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.  

 

EL C. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, 

PARA EXHORTAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE CANCELE CUALQUIER ACCIÓN PARA 

REUBICAR LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS MIGUEL F. 

MARTÍNEZ, ESCUELA PRIMARIA OZIEL HINOJOSA Y EL JARDÍN DE NIÑOS 

JULIA GARZA ALMAGUER. – ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. – 

INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. GAMALIEL VALDEZ 

SALAZAR, CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO, ILDEFONSO 

GUAJARDO VILLARREAL; INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. GREGORIO HURTADO LEIJA; CON 

MOCIONES LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES, GAMALIEL VALDEZ 

SALAZAR.- FUE DESECHADA LA PROPUESTA DEL DIP. GAMALIEL VALDEZ 

SALAZAR POR MAYORÍA DE 21 VOTOS EN CONTRA, 13 VOTOS A FAVOR Y 1 

ABSTENCIÓN. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 22 

VOTOS A FAVOR Y 14 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PROMOVIDO POR LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE 

ESTE CONGRESO REALICE UN ATENTO EXHORTO AL DIRECTOR 

EJECUTIVO DEL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 

MONTERREY, A FIN DE QUE EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

ORGANISMO SE APEGUE ESTRICTAMENTE AL PROPÓSITO AL QUE SE 

ENCUENTRAN AFECTOS.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO CANTÚ 

TORRES, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, CARLOTA VARGAS GARZA.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR  UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  PARA 

QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
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AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. ING. GUILLERMO RANGEL 

WOODYARD, A FIN DE QUE INTERVENGA EN LA SOLUCIÓN QUE LE 

DEMANDAN LOS HABITANTES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE DOCTOR 

ARROYO. ASIMISMO, INSTRUYA A LA OFICINA DE ATENCIÓN A 

MUNICIPIOS FORÁNEOS PARA QUE PRESTEN EL MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA Y 

DRENAJE; ASÍ PARA QUE LOS USUARIOS SEAN NOTIFICADOS CON 

ANTELACIÓN SOBRE LOS RECORTES EN EL SUMINISTRO DE AGUA EN SUS 

COMUNIDADES.- INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE 

VISTA LOS DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, SERGIO EDUARDO 

VÁZQUEZ CARRERA, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, SERGIO 

CEDILLO OJEDA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA.  

 

EL DIP. FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE RESPETUOSAMENTE AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, ZEFERINO 

SALGADO ALMAGUER, PARA QUE ASISTA A ESTE CONGRESO DEL ESTADO 

EL PRÓXIMO LUNES 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS 10:00 HORAS, 

CON LA FINALIDAD DE EXPLICAR LA OMISIÓN DE LA APLICACIÓN DE LO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, RELATIVO AL NIVEL DE ALCOHOL EN LA 

SANGRE PERMITIDO EN LOS CONDUCTORES PARA SU LIBRE TRÁNSITO. - 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE.  

 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, SE REFIRIÓ A LA REFORMA 

ENERGÉTICA MANIFESTANDO QUE SE CONTEMPLAN ADEMÁS NUEVAS 

MODALIDADES DE CONTRATACIÓN PARA PERMITIR QUE EMPRESAS 

EXTRANJERAS PARTICIPEN EN TODAS LAS ÁREAS DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS, INCLUIDAS LA EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE LOS 

YACIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS EN EL GOLFO DE MÉXICO, DONDE SE 

ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE LAS LLAMADAS LICITACIONES 

CONFIDENCIALES; SEÑALANDO QUE SIEMPRE ESTARÁN EN CONTRA DE 

LA PRIVATIZACIÓN DEL PETRÓLEO MEXICANO, YA QUE CANCELA EL 

FUTURO DE MILLONES DE MEXICANOS.- INTERVINO EN EL TEMA DANDO 

SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.  

 

LA PRESIDENTA COMUNICÓ A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL, QUE TIENEN REUNIÓN DE 

TRABAJO AL TERMINO DE ESTA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON   

VEINTICUATRO MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 
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C. PRESIDENTA: 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 184-LXXI -S.O. 

MARTES 15 DE ABRIL DE 2008. 


